LEY Nº 9942


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar al Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de Villa Clara, una fracción de terreno propiedad de la Provincia de Entre Ríos que se define con el Plano de Mensura Nº. 26.249 con una superficie de 1.300 m2, la que se ubica en el Departamento Villaguay, distrito Bergara, Villa Clara, Manzana Nº. 77, calle 25 de Mayo esquina calle Independencia, Partida Provincial Nº. 111.225, inmueble inscripto al Folio 278, tomo 14 del Registro Público de Villaguay, que limita al Norte recta 1-2 alambrada N-59° 06’-E de 26,00 m lindando con calle Independencia, al Este recta 2-3 amojonada S-30° 54’-E de 50,00 m. lindando con remanente de Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, al Sur recta 3-4 amojonada S-59° 06’-O de 26,00 m. lindando con remanente de Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y al Oeste recta 4-1 alambrada N-30° 54’-O de 50,00 m. lindando con calle 25 de Mayo.

ARTICULO 2º.- La presente autorización se hace con el cargo de que el donatario construya en el inmueble su sede social, administrativa y recreativa.

ARTICULO 3º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar a la Cooperativa de Agua de Villa Clara, una fracción de terreno propiedad de la provincia de Entre Ríos la que se ubica en el Departamento Villaguay, distrito Bergara, Villa Clara, Manzana Nº 77, que tiene los siguientes límites y linderos: Noreste: Fracción Nº 1 del Centro de Jubilados y Pensionados de Villa Clara que se define con el Plano de Mensura Nº 19.111, mediante dos líneas de 26,00 m. cada una y calle Justo José de Urquiza mediante línea de 59,00 m.; Sureste: calle Diamante, mediante línea de 84,60 m.; Suroeste: calle 25 de Mayo, mediante línea de 35,00 m.; Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos que se define con el Plano de Mensura Nº 26.249, mediante dos líneas: la primera de 26,00 m. y la segunda de 50,00 m. y Noroeste: calle Independencia, mediante línea de 32,60 m.

ARTICULO 4º.- La presente autorización se hace con el cargo de que el donatario afecte el inmueble a la prestación del servicio de provisión de agua potable y al cumplimiento del espíritu, principios y valores del cooperativismo.

ARTICULO 5º.- El Poder Ejecutivo de la Provincia con la participación de la Dirección de Catastro, Escribanía Mayor de Gobierno y el Registro Público de la Propiedad, instrumentarán estas donaciones a favor de las citadas entidades como asimismo la transferencia del inmueble que fuera donado al Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de Villa Clara por Ley 8.988 a favor de la Cooperativa de Agua de Villa Clara en cumplimiento del compromiso asumido mediante Escritura Nº 60 de fecha 18.09.08 suscripta ante la Escribana Mariela Rosana Kler.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, etcétera.
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